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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA

366 Resolución  del  22  de  diciembre  de  2009,  de  la  Consellería  de
Hacienda,  por  la  que  se  anuncia  procedimiento  abierto  para  la
contratación  del  servicio  que  tendrá  por  objeto  la  realización  de
actuaciones de control para la certificación de las cuentas de los fondos
FEAGA y FEADER.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Consellería de Hacienda de la Xunta de Galicia.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Intervención  General  de  la

Comunidad  Autónoma.
c) Obtención de documentación e información:

1)  Dependencia:  Consellería  de  Hacienda.  Intervención  General  de  la
Comunidad  Autónoma.

2) Domicilio: Edificio Administrativo San Caetano, nº 3.
3) Localidad y código postal: Santiago de Compostela, 15781.
4) Teléfono: (981) 54.41.79.
5) Telefax: (981) 54.41.73.
6) Correo electrónico: SxAuditoria@conselleriadefacenda.es.
7) Dirección de Internet del perfil  del  contratante: http://www.contratosde

galicia.es/http://www.facenda.xunta.es.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Será la misma

que para la presentación de proposiciones.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Realización de actuaciones de control para la certificación de

cuentas de los fondos FEAGA y FEADER.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Consellería de Hacienda. Intervención General de la Comunidad
Autónoma. Edificio Administrativo San Caetano, n.º 3.

2) Localidad y código postal: Santiago de Copostela, 15781.
e) Plazo de ejecución/entrega: El contrato tendrá un plazo máximo de ejecución

de 2 años, a contar desde el siguiente al de la firma del documento en que se
formalice el mismo.

f) Admisión de prórroga: Dicho plazo de ejecución podrá prorrogarse, sin que en
ningún  caso  las  prórrogas  consideradas  aisladas  o  conjuntas,  puedan
exceder 2 años más tarde de la fecha de finalización inicialmente prevista.

i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 79212000-3.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: Metodología y alcance (40 por 100), Memorándum

de planificación y calendario (10 por 100), Oferta económica (40 por 100) y
Equipo de trabajo (10 por 100).

4. Presupuesto base de licitación:
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a) Importe neto: 301.724,14 euros. IVA (%): 48.275,86. Importe total: 350.000,00
euros. Año 2010: 87.500,00 euros, Año 2011: 175.000,00 euros y Año 2012:
87.500,00  euros.  El  valor  máximo  estimado  del  contrato  incluidas  las
prórrogas  es  de  700.000  euros.

5.  Garantías  exigidas.  Definitiva  (%):  5  por  100  del  importe  de  adjudicación,
excluido  el  IVA.

6. Requisitos específicos del contratista:
b)  Solvencia  económica  y  financiera  y  solvencia  técnica  y  profesional:  De

acuerdo con lo establecido en el apartado I de la hoja de especificaciones.
c) Otros requisitos específicos: Estar inscrito en el Registro Oficial de Auditores

de Cuentas.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las quince horas del 1 de febrero de
2010.

b) Modalidad de presentación: Se remitirá la documentación indicada en la
cláusula  6  del  pliego de cláusulas  administrativas  particulares  en sobre
cerrado, o por correo, anunciándole al órgano de contratación la remisión de
la oferta mediante fax, télex o telegrama en el mismo día y justificando la
fecha de imposición del envío a la oficina de correos.

c) Lugar de presentación:
1) Dependencia: Oficina de Registro Único e Información de la Xunta de

Galicia.
2) Domicilio: Edificio Administrativo San Caetano, nº 3.
3) Localidad y código postal: Santiago de Compostela, 15781.

e)  Admisión  de  variantes:  No  se  admitirá  la  presentación  de  variantes  o
alternativas.

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos
meses a contar desde la apertura de las proposiciones.

8. Apertura de Ofertas:

a)  Dirección:  Sala  de  Juntas  de  la  Consellería  de  Hacienda.  Edificio
Administrativo  San  Caetano,  nº  3.

b) Localidad y código postal: Santiago de Compostela.
c) Fecha y hora: Una vez terminado el plazo de presentación de proposiciones

se hará pública en el perfil del contratante la fecha y hora de apertura de las
ofertas. La apertura no podrá efectuarse hasta transcurridos un mínimo de
tres días hábiles desde el anuncio de la fecha en el perfil del contratante,
convocando para acto público.

9. Gastos de publicidad: Serán a cargo el adjudicatario hasta un máximo de 2.000
euros.

10. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial  de la Unión Europea": 22 de
diciembre de 2009.

Santiago  de  Compostela,  22  de  diciembre  de  2009.-  La  Conselleira  de
Hacienda. P.D. (Orden 27/04/2009), la Secretaria General y del Patrimonio, Rosa
María Pedrosa Pedrosa.
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